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Tercero.-El nombr1lmlento que se real1ce como con.secuencia
de resolver este concurs<H)pos1c1ón tendrá la duración de cuatro
at\Qo y podrá ser prOlrr<lllado Jx>r otro periodo de 19ual duración
s1 se cumplen las condie!onesreglamentartas. conforme a. la
citada LeY, siendo condición IndlS¡Jen,sable ¡>ara esta prórroga
hallll>"se en I>QSeslón del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admlt1do a este concurB(H)pOsición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) ser espafíoL •
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber s1do separado, med1a.nte expediente disciplina

rio, del aerv1clo del Estado o de la Admirilstraclón Local, ni
hallarse lnhabllltado para e! ejerctcio de funelones públicas.

d) No padeoer defecto físico ni enfermedad Infecto-contar
glosa que le 1nhabl11te para. el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado 108 ejerciclos y cumplido los .requisitos
neceoanos para la obtención de! titulo de Licenciado en Fa<:ul
tad o del correspon<1lente en las Escuelas Técnicas SuperIores.

n LoS aspirantes se comprometerán en sus insta.nc188 a
jurar a.eatam1ento a los Prin~C:d8=damenta.les del Movi
miento Nacional y demás Leyes ntales de! ReIno, según
.. P"""'Ptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios

,g) La l10encia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando setra.te de eclesiásticos.

h) Los l;LSPirantes, femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de 1& realización
del _mo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expedIente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también medíB.¡nte giro
pootal, que prevé el articulo 66 de la Ley de ProcedimIento
Admin1strativo, uniéndose a la instancia. los resguardos opor
tunos.

QU1nto.--Qu1enes 4eseen tomar parte en este CQDcurso-opo.
s1elón prerenta.rán sus Ü1Stanciaa en el Rectorado de la univer
sidad o eJl cuaJquiera de los Centros. previstos en el artículo 66
de la Ley de Procedlmiento AdmlnlstratIvo, dentro del plazo
de trelnta dias hábIles, contados a pe,rtlr del siguiente al de
la publicación de la presente resolución on el eBoIetln Ollclal
de! _ado>, manifestando en las l1Ú8mas, ""presa y detall_
mente, que en la.fecha de expiración del plaso de admisión
de sollcitUdes reúnen todas y cada una de las condiciones exl
gldas, acompañándose a aquéllas lOs recibos justlllcatlV08 d.
haber abónado los derechos de examen y de formadón de f'X
pediente.

Sexto.-E1 aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad -y en el plazo de treinta dias, contados a· partir de la
techa de la mencl,onada proPuesta; los documentos acreditativoS
de reunir las condiciones y requisitoa exigidos en esta conv~

catorla

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atios.
Madrid, 10 de marzo de llMl9.-P. D., e! Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director 'general de En.setianza Superior e Investiga
ción.

ORDEN de 12 de marzo de 1969 por la que se
convoca coocurso-oposictón para la provisión de la
plaza de PrQfesor ad1unto de «Química general y
Qufmica inorgánica» de la _Facultad de Ciencias
de la Universidad de Murcia.

Ilmo. 'Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Murcia.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero,~vocarel concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de jqllo de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Faéultad. de Crencias de la Universidad expresada,
adscrita a la ensefianza. de IQuimica general y QUímica inor
gán,1ca». debiendo ajustarse el mismo a lo dIspuesto en la Orden
minJsterlal de 5 de diciembre de 1946 (eBoletln OIlcial del Es
tado> del 19). modlllcada por las de 11 de abrll de 1961 (<<Bo
letlnOllc!s1 del Estado. de 13 de mayo) y ~ de .nero de 1968
(<<Boletln OIlcial del Estado» de 8 de febrero), as! como en la
Orden de la Dirección General de Ensefianm. universitaria de
31 de mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de
Junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspond1ente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el
ea~ de Ayudante de el..... práctlcas por lo menos durante un
año aca4élnlco completo o pertenecer o haber pertenecido dn
rante- el mismo tiempo a un oentro de tnveStigación o:ftcia1 o
recanocldo o Cuerpo docente de Orado Me<!lD; los Ayudantes
acompaflarán a sus instanclas un Informe del CatedrátIco bajo
cuya _ón hayan actuado como _

Tercero.....,...El nombramiento que se realice como consecuenela
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de~
tro años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual dura
ción, si se cumplen las condiciones reglamentarias, confonne
a la citada Ley, siendo condición indispensa.ble pare. esta pró
rroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposic16n se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los veintiún años de edad.
c). No haber sido separado, mediante expediente disclp11na..

rio, del servicio del Estado o. de la Admtn1straclón Locel, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcl0De6 públ1cas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoOGntagiosa
que le inhabilite para,el ejercicio d~l, cargo.

e) Haber aprobado los ejercicioo y cumplido los requ1s1t08
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul~

tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.
f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju·

rax acatamiento a los Principios .Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se
preceptúa. en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
SOcial de la Mujer, salvo qtre se hallen exentas de la realiza..
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos, de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen. pudiendo efectuarlo también median~ giro postal,
que prevé el articulo 66 de la. Ley de Prooedimiento Adminis
trativo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.--Quienes deseen toma'r parte en este CODCUf8CM)pG
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de 1& Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Prooedimiento AdmJn1strativo, dentro del
plazo de treinta dlas háblles, contados a partir de! siguIente al
de la publicación de la presente Resolución en el «Bolet1n 0flclaJ.
del Estado». manifestando en las mismas. expresa y detallada
mente, que en la f echa de. expiración del plazo de admisión de
solicitudes reunen todas y cada una d.e las condiciones exiI1~
das; acompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de ha
ber abonado los derechos de examen y de formación de expe
diente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Trlbunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días contados a parttr de la
fecha ere la mencionada propuesta· los documentos acredl:te.tt~
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V., L mu-chos años.
Madrid. 12 de marzo de 1969.-P. D.. el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodrfguez.

Ilmo. Sr. Director general -de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 13 de marzo de 1969 por la que se
convoca concurso-oposicián para la provisión de la
plaza de Profesar adjunto de- «Historia del Arte»
de la Facultad de Filosofía y Letras ele la Unfversi·
dad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: A propues~a del Rectorado de la Universidad de
Zaragoza,

Este Ministerío ha resuelto:

Prrrnero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofia y Letras de la Universiclad
expresada, adscrita· a la enseñanza. de «Historia del Arte», de
biendo .ajustarse.el mismo a lo dispuesto en la Orden ministe-
rial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961 (eBoletln
Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<So
letín Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en la orden
de la Dirección Gener~ de EnseñanzaUniver8it&ria de 31 de
mayo de 1957 «<BoletiIi Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en. Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeiíado el
cargo· de Ayudante de· Clases Prácticas por lo menos- durante
1m año académico completo o pertenecer o haber pertenec1do
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oftelal
o reconocido o cuerpo docente de grado· medio" los Ayu.elantes .
acompa.t\arán a sus insta.nclas un informe del Catedrático bajo
cuya cUreeción hayan actuado como taJes.


